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(Murcia), que queda abierto el periodo de trámite de
audiencia por un plazo de 10 días, a contar desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio.

Intentada la notificación expresa en dos ocasio-
nes, sin haberse podido practicar y para conocimiento
de la interesada, se comunica que durante este plazo,
podrá formular alegaciones y presentar los documen-
tos y justificantes que estime pertinentes, así como, ob-
tener copia de los documentos obrantes en el procedimiento.

Murcia, 14 de abril de 2005.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5086 Edicto por el que se notifica la Orden de la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social por la que se resuelve el Recurso de
Alzada interpuesto contra Resolución de la
Dirección General de Trabajo, recaída en el
expediente nº 4S01SA0549 sobre infracción
por incumplimiento de normas en el orden
social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4,
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero por la presente se hace saber a la
empresa Ferrallas de la Aljorra, cuyo último domicilio
conocido es C/ Fernández Moratín, 1 – Santa Ana de
Cartagena, como responsable solidaria,  que mediante
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política
Social se ha dispuesto, en fecha 8 de marzo de 2005
Desestimar el Recurso formulado por D. José Antonio
Martínez Moya, Abogado, en nombre y representación de
la mercantil Promociones y Construcciones Vycesa,
S.A., contra la Resolución de la Dirección general de
Trabajo de fecha 25 de septiembre de 2001, confirman-
do la misma en todos sus términos por ser ajustada a
derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que la sanción impuesta por la
Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha
25 de septiembre de 2001 podrá hacerse efectiva previa
retirada de la correspondiente liquidación, en la Sección
de Sanciones y Recursos de la Dirección General de

Trabajo, sita en Avda. de la Fama, nº 3. 30006 Murcia,
en el plazo establecido en el art. 25.1.b) del Real Decre-
to 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimiento para la imposición
de sanciones por infracciones en el orden social.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer Recurso ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el caso de
sanciones no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, cuando la sanción supere la men-
cionada cantidad,  en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación, según dis-
ponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cual-
quier otro que se estime oportuno.

Murcia a 25 de abril de 2005.—El Secretario Gene-
ral, P.S., el Secretario Sectorial de Acción Social, (Orden
de 22 de julio de 2003, BORM 29/7/03), Carlos Sabatel
Parejo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5092 Corrección de erratas de la Resolución de 1-04-2005
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la inscripción en el registro y
publicación de la revisión del convenio
colectivo de trabajo de hostelería. Exp. 13/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidas erratas en la Resolución de 1-04-2005
de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone
la inscripción en el registro y publicación de la revisión
del convenio colectivo de trabajo de hostelería Exp. 13/
04, publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia” número 85, de 15 de abril de 2005, se procede a
efectuar la oportuna rectificación en aplicación de lo que
determina el artículo 16 del Decreto Regional 51/1986,
de 23 de mayo (BORM de 24.06.1986):

Como primera Tabla de las publicadas se omitió
la que figura en el Anexo.

Murcia, a 26 de abril de 2005.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector Ge-
neral de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.
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